
Sesion ordinaria en 26 de Agosto de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:M:.A.RIO 

Se aprueba el act1\ de 11\ sesión anterior.-Cuenta.-Se 
fija la sesi(;n ,lel martes próximo para hacer la elección 
de miembros de la Comisión Conservadora.-A petición 
del señor Montt (Ministro del Interior) se recomienda ,í 
la Comisión de I~egislación y Jnsticia el pronto despacho 
de un proyecto referente á inscripciones electorales.
Se reintegran las comisiones de Legislación y Justicia y 
de Educación y Beneficencia.-Se acuerda dedical' al 
despacho de solicitudes particulares la segunda hora de 
la sesión en que terminen las interpelaciones pendientes. 
-Se elige un consejero propietario y otro suplente para 
la Caja de Crédito Hipotecario.-I<Jr señor Trumbull in
terpela al señor Montt (~finistro del Interior) por el 
nombramiento hecho en don Manuel VilIamil Blanco 
para Ministro de Guerra; el señor Diputado considera 
inconstitucional el nombramiento por no haber nacido 
en territorio chileno el señor VilIamil Blanco y formula 
indicación para que el asunto pase en informe á la Oo· 
misión de Legislación y Justicia.-Usan de la palabra 
los señores Montt (Ministro del Interior), Pleiteado y 
'Valker Martínez don Joaquín, qnedando pendiente el 
debate. 

DOOUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con el que ad
junta un acuerdo de la Municipalidad de Pisagua referente 
á solicitud ael Congreso que declare de utilidad pública 
las vertientes que es indispensable adquirir para dotar de 
agua potable á la ciudad_ 

Oficio del Senado con el que remite un proyecto que au
toriza el gasto hasta de cincuenta mil pesos en la adopción 
de medidas para pre,-enir la propagación del cólera. 

Id. del id. eon el que remite un proyecto sobre conce· 
sión de permiso á la «Sociedad de Artesanos de la U ni@n 
de OhilIán» para que pueda conservar la propiedad de un 
bien raíz. 

Id. del id. con el que envía una solicitud de la Mnnici. 
palidad de Talcahuano reh"tiva á que se hagan extensivas 
á ese departamento las disposiciones de la ley de 11 de 
Septiembre de 18i!¡ que establece la forma en que debe 
procederse al , .. doq uinado y construcción de aceras de as
falto ó de loza en la ciudad de Concepción. 

Id. del id. con el que envía lo!. antecedentes de dos pro
yectos de acuerdo de la Municipalidad de Santiago relati
vos, respectivamente, á la publicación de las resoluciones 
contra la clasificación y a valúo para la formación de la ma
trícula de profesiones indnstriales y á la manera como deben 
entablarse y resolverse dichos reclamos. 

Se leyó y rué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 33." ordinaria en 24 de Agosto de 1893.-Presi· 
dencia del señor Zegers. -Se abrió á las 3 hs.15 ms. P. M. 
Y asistieron los señores: 

• 
ArIegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Mélldez, Luis 
Oampo, Máximo (del) 
Ooncha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Donoso Vergara, Pedro 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
GonzlÍlcz E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gouzález Julio, A. 
Hevia Riquelme, A.nselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mac-Clure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ochaga vía, Silvestre 

Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Rnrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
TrumbulI, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Oarlos 
Valdés ValMs, Ismael 
V ázquez, Erasmo 
Vial U garte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
\Valker Martínez Carlos 
\Yalker Martínez, Joaquín 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
:Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha· 
cienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante-
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De una nota del director de la Caja de Crédito 

Hipotecario, en la que comunica que el 31 de Pi
ciembre próximo cumple el período de cuatro anos 
por el cual esta Cámara nombró consejero propietario 
á don Vicente Izquierdo y consejero suplente á don 
José Manuel Infante, y que, en conformidad al :ntí
culo 26 de la ley orgánica de dicha Caja, corresponde 
á esta Cámara elegir para el período que principia el 
1.0 de Enero de 1894 un consejero propietario y uno 
suplente. 

Se mandó al archivo. 
2.° De tres solicitudes particulares: 
U na de don José María Toledo en la que pide los 

documentos acompañados á una solicitud ya despa
chada per el Congreso. 

Se ordenó hacer la devolución en la forma acos
tumbrada. 

Otra de doña Antonia Niño en la que pide pensión 
de gracia; y 

La otra de doña Elena Vicencio y Cabrera, en la 
que también pide pensión de gracia. 

Se mandaron á la Comisión de Guerra. 
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Antes de la orden del día y á indicación del señor I surtirse la cañería, no ha querido aceptar oferta algu
señor Zegers (P~esidente), se acordó hacer en la pri- na de compra á pesar de ofrecérsele más del justo 
mera hora de la sesión próxima el nombramiento de precio de su propiedad, estimad:, por la Comisión de 
un consejero propietario y un suplente de la Caja de Avalúos que nombró la Ilustre Municipalidad para 
Crédito Hipotecario_ la contribución de haberes en 3,500 pesos, ofrecién

A pedido del señor Mathieu se acordó enviar á la 
Comisión mixta encargada de estudiar las cuestiones 
salitreras, una presentación de don Antonio Valdés 
Cuevas y otros en que piden se dé al Presidente de 
la Republica cierta autorización relacionada con estas 
materias. 

El señor Montt Jon Alberto pidió que la Cámara 
se pronunciase sobre la hora prec:sa en que termina 
la primera hora; esta indicación se (lió posteriormen
te por retil'adll :i pedido de su autor. 

El senor Pleiteado desarrolló sus observaciones 
~obre la prisil\n del juez de Temuco. 

Hahienclo manifestado el geñor Diputado que da
ba carácter de interpelación al incidente, se suscitó 
un ligero incidAtltc en que tomaron parte: los señores 
Gazitúa, \Valker 1\Iartínez don .Joa1.uín y Hevia, 
sobre si hahía derecho para hacer ~cmejante c:uacte
rización pasado cl tiempo ue la primera hora. 

Dentro de la orden del día continuó la interpela
ción del señor Pleiteado, é hicieron también uso de la 
palabra los señores Rodriguez Rozas (.:\Iinistro de 
.Justicia), Montt (Ministro del Interior) y ViIlamil 
Blanco (Ministro de Guerra). 

Quecl6 con la palabl'a el señor Pleiteado y se le
vantó la sesión á las 5 P. M. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Concilldadanos del Senado y de la Cúmara de DillllÍallos; 

Adjunta tengo el honor de remitiros, original, la 
nota del Gobernador de Pisaglla en la que se trans
cribe el acuerdo celebrado por la Municipalidad de 
ese departamento á fin de solicitar del Congreso 
N acional que eleclare ele utilidad pública las vertien
tes que es inclispensable adquirir para proveer de 
agua potable á la ciudad nombrada. 

Santiago, 25 de Agosto de 1893.--JoRGE "1\IONTT. 
-Pedro Montt. 

La nota á que sc refiere el oficio ~nterior es la 
siguiente: 

Pisagua, 9 de Agosto de 1893.-El secretario mu· 
nicipal, en nota fecha de hoy, me comunica lo que 
sigue: 

«En Ir¡ sesión que celebró ayer la Ilustre l'tIunici· 
palidacl prestó su aprobación unánime al siguiente 
proyecto de acuerdo y resclvió elevarlo al Supremo 
Gobierno por conducto de Y. S. sin esperar la apro
bación del acta_ 

Ilustre Municipalidad: E:ltando por terminarse 
los planos y presupuestos que la Dirección de Obras 
Públicas trabaja para dotar de agua potable á este 
puerto, por acuerdo de la Ilustre Municipalidad y 
teniendo presente que el dueño de «Quiña Bajo», 
donde están las vertientes de agua de donde debe 

dose pagar una suma más del doble de su valor. 
Vistas las dificultades que pueden presentarse 

para llevar á efecto cuanto antes una obra de la impor
tancia que tiene la dotación de agua potable, con 10 
cual no sólo ganará la higiene públiG1t, sino que será 
también un medio de abaratar la vida, en vista del 
excesivo precio que tiene en la actualidad esta bebi· 
da, vengo en proponeros el siguiente proyecto d!} 
acuerdo: 

1.0 La Ilustre Municipalidad del departamente de 
Pisagua acuerda solicitar del Supremo Gobierno se 
sirva presentar al Soberano Congreso Nacional un 
proyecto de ley declarando de utilidad pública las 
vertientes de agua que hay en el fundo denominado 
«Quiña Bajo», de propiedad de don Eulogio Guacu
Cano. 

2. o Obtener la concesión del uso de los terrenos 
fiscales p0r donde debe conducirse la cañería y para 
la r:oloc[tción de estanques Ú otras construcciones 
que hubiere de efectuarse para la seguridad y con
servación de la obra.» 

Lo que tengo el honor de transcribir á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que, si lo tiene á bien, 
se sirva dirigirse al Supremo Gobierno con el objeto 
de que se digne presentar al Congreso Nacional el 
proyecto de ley que solicita la Ilustre Municipalidad 
de este departamento, como así mismo ~oJicitar la 
concesión del uso de los terrenos fiscales á que se 
refiere el artículo 2. 0 del proyecto de acuerdo que 
precede. 

Dios guarde á V. S.-Roberlo Soupel'. 
2. o Del sigui en te oficio del señor Ministro dQ 

Marina: 
«Santiago, 24 de Agosto de 1893.-Tengo el ho

nor de remitir á V. K, de conformidad con el pre. 
cepto constitucional, la Memoria del Departamento 
de Marina cJrrespondiente al año último. 

Dios guarde á V. K-lIl. Villamil Blatlco.» 
3. o De los siguientes oficios del Senado: 
a) <,Santiago, 25 de Agosto de 1893.-El Senado 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único.-Concédese hasta la suma de cin· 
cuenta mil pesos para la adopción de medidas que 
tiendan á pl'evenir la propagación de la epidemia del 
cólera. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTíN EnWARDs.-11'. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.» 

u) «Santiago, 25 de Agosto de 1893.-Con mo 
tivo de la solicit¡;¡d y antecedentes que tengo el ha· 
nor de pasar á manos de V. K, el Senado ha dado 
su aprobación al~siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Concédese á la corporación de
nominada «Sociedad de Artesanos de la U nióu de 
Chillán» el permiso requerido por el artículo 556 
del C6digo Civil para que pueda conservar por trein-
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tu años la propiedad de un bien raíz que tiene adqui· 
rido en la calle del Dieciocho de Septiembre de di· 
cha ciudau. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDwARDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

e) Santiago, 26 de Agosto de 1893 -El Senado, 
en sesi6n de 23 del actual, ha tenido á bien aprobar 
el adjunto informe de su Oomisión de Gobierno para 
que se pase á esa Honorable Oámara la solicitud de 
la Muni0ipaliJad de Talcahuano que tengo el honor 
de remitir á V. K, solicitud en que esa 00rporaci6n 
pide se hagan extensivos al expresado departamento 
las disposiciones de la ley de 11 de Septiembre de 
1879, que establece la forma en que debe procederse 
al adoquinado y construcci6n de aceras de asfalto ó 
loza en la ciudad de 00ncepci6n. 

Dios guarde á. V. K-P. L. CUADRA.-F'. Car, 
vallo Elizalde, Secretario.» 

d) Santiago, 26 de Agosto de 1893.-El Senado, 
en sesi6n de 23 del actual, yen vista de lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Constitución, ha acordado que 
se remitan á esa Honorable Cámara los adjuntos ante
cedentes de dos proyectos de acuerdo de la 1\.funicipa
lida,! de 8mtiago l'elativo~, respectivamente, á la 
publicación de la~ retoluciones contra la clasificación 
y avalúo para la formación de la matrícula de profe
siones inuustriales y á la manera c6mo deben enta
blarse y resol verse dichos reclamos. 

Di03 guarde á V. K-P. L. OUADRA..-F. Car
vallo Elizalde, Secretario.» 

4. o De tres solicitudes particulares: 

Una de los relatores y secretarios de la Oorte de 
Apelaciones de 00ncepci6n en la que piden se equi
paren sus sueldos á los de igual categoría de las de
más Oortes de Apelaciones; 

Otra del sargento-mayor retirado temporalmente, 
don Emilio Vieytes, en la que piJe que se le consi
dere con el empleo de teniente-coronel para los efec
tos de la pensión que le corresponde; 

y la otra del sargento-mayor graduado don 010-
domiro Hurtado :ell que :pide se declare que la ley 
de 7 de ~upU':m 1,1'(, de 1886 no ha sido del' ,~ac1a, Ó 
en sub,;idio se ],; :I~llerde por gracia el SI 'do de 
sargeuto-Illfl'ylJr. 

El señor Zeflel's (Prcsidente).-,\ rlt2B etc; 0errar 
su~ ~esi JItes orJ í :,:;; :", el Congreso debe designar los 
lluemtJl'OS (1ne han de componer la Comisi6n Oonser
vadora. 

Propongo para que la Oámara ejecute este acto 
en la parte que le corresponde, la sesi6n del martes 
pr6ximo, al empezar la segunda hora. 

Si no hay inconveniente, qnedará así acordado. 
Acordado. 
Se ha hecho presente á la Mesa que la Comisión 

de Educ:aci6n y Beneficencia encuentra dificultades 
para celebrar sesi6n, con motivo de hallarse ausentes 
dos de 8US miembros, los señol'bs Pinochet Solar y 
Zavala don Samuel. 

Piuo á la Oámara qua acuerde nombrar reempla· 
zantes á (,$tos señores Diputados en la referirla Oomi· 
sióq, 

Si no hubiera oposición, rlUedal'Í:J. así acordado. 
Acordado. 
Propongo, en consecuencia, á los señores Besa don 

Oarlos y GazitlÍa. 
El señor G(t~itLÍ(l.-Soy miembro de dos 00-

misiones, de la Je Guerra y Marina, y de la Oomi
si6n especial que cbtudia la cuestión de alcoholes. 

Agradeciendo la honra con que se me distingue, 
siento rehusar el cargo para el cual se sirve la ::\fesa 
proponerme. 

El señor Zegcrs (Presidente).-En rcemplnzo 
del honorable Diputado de Ancud propongo al señor 
l\Iontt don Alberto. 

iN o hay oposición? 
Quedauin 103 nombramientos acordados en esa 

forma. 
Debo recordar á la Oámara que hoy corresponde 

elegir consej eros de la Oaj a Hipotecaria. 
El señor 11lontt (Ministro del Interior).-Pido 

la palabra. 
El señor Zc(/el's (Presidente).-1\fe la había 

pediLlo, antes de la orden del día, el honorable señor 
TrumbulI. 

El señor T¡'zunbull.-No tengo inconveniente 
en cedérsela al ~eñor Ministro. 

El señor JJIontt (Ministro del Interior).-Es 
s610 para hacer una recomendación á la Oomisi6n de 
Constituci6n, Legislación y J llsticia. 

Hace dos sesiones se ha presentado á la Oámara 
un proyecto que tiene por o~.ieto organizar las ins
cripciones electorales (Iue según la ley deben verifi
carse en Octubre 

Oomo se sabe, la ley electoral vigente confía esa 
organizaci6n á los alcaldes de las nuevas municipa. 
lidades, pero la ley de municipalidades aut6nomas 
no ha sido aplicada en esa parte, siendo neces~Hio 
hacer las inscripciones conforme á una ley especial. 
El año pasado se hicieron en esa forma, pero como 
la ley de aquella ¿poca contiene algunos vacíos, 
con vendda llenarlos. A esto tiende el proyecté) de 
ley de que he hecho mención. Se trata, pues, ue una 
cuesti6n urgente, que es preciso despachar cuanto 
anteo, para que las inscripciones electorales puedan 
hacerse en el momento oportuno, 

Por estas consideraciones, ruego á la ,Oonü,sléll de
COllsti tución, Legi.'lladóú y .J uS1iclu' . que se si 1'\'11 

ev:\cu"l' su informe, á mas tardar para el martes 
próximo. Como confío en la bnclla voltmtad de dicha 
Oomision, y en el deseo que debe animarla, de que 
las inscripciones se practiquen en debida forma, sin 
los inconvenientes que el año anterior se han notaclo, 
no formulo, por ahora, incli~[\ción alguna, reservan, 
dome para hacer el martes pr6ximo la que convenga, 
dado el caso improbable ode que el informe nú hu, 
biese sido despachado. 

El señor Risopatrón.-La 00misi6n de Cons
tituci6n, Legislaci6n y Justicia, á la cual ter.go la 
honra de pertenecer, no se relÍne fácilmente, con 
moti vo de estar ausentes de Santiago tres de sus 
miembros. Los que asistimos á ella sin poder formar 
número hemos acordado solicitar de la Oamara que 
tenga i bien clesignar reemplazante á los miembros 
de la Comisi6n imposibilitados por la razón indicada 
para acudir á sus sesiones. Hace poco, la Oámara ha 
aeordado integrar la Oomisión de Educación y Bene· 
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ficencia por el mismo motivo; creo que haríamos lHinÍstro do Guerra y Marina ell chileno en la más 
buena obra procediendo de igual manera respedo lata acepción de esta nacionaliebd. 
de la otra Comisi6n, El Señor Tl'tOlidntll.-Con verdadera sorpresa 

Es notorio que los señores David Florentino Agui, he oÍ<lo )", contestación del 11011omole 1\1 inistro. A la 
rre, Vicente Sauta Cruz y Rafael Serrano, residen ll'z de: nuestra Constitución, el que, según Su 
actualmente fuera de Santiago, y que esta '1usencia Scr1orfa, abriga el Goojorno ele l", correfción 
dificulta las reuniones de la Comisi6n de Constitn- clellll,il] br"~lllionto para 1\Iinictro (lo E,tado del s(:ñor 
ci6n, Legislaci6n y Justicia. Insinúo, por lo tanto, la \Til);¡mil Blanco, es un concepto cnóneo é illó'"ste
idea de que se reemplace, en ella, á esos honorables I niblc. 
Diputados. El númel'O Lo (1,,1 8rd~ulo 7G ele la Contitu(icín es 

El señor Zegers (Presidente).-l\1e parece que igual al número 10 del artículo 51. 
la Cámara no tendrá inconveniente en acceder á la Tanto pata poder S0r Presidente de la República 
proposici6n del honorable Diputado. como para ser Ministro la ConiStitución requiere el 

Si no se hace oposición, la daremos por aprobada. haber nacido en el terl'iíorio de Chile. 
Aprobada. ¡Qué ha q neri,lo decir con esto nuostra COl1E:titu
No propongo á 105 reemplazantes desde luego, por CiÓllf Quo se necesita haber nacido ell tierra chilena. 

no saber qué señores Diputados podrían serlo. La Constitución ha querido que haya cariño porla 
iEl h"norable Ministro del Interior ha hecho indi- ticma. y ha c~l'eúlo e!\le este carifío no uuede ser sufi

cación para que el martes próximo se trato del pro ciento y eficaz para 'este efecto t,ino n~ciendo en ella. 
yecto relativo á inscripciones electorales con ó sin in, 
forme7 La palabra «territ0rio» en este f\rtículo tiene el mis-

E 
?I,r mo sentido quo le da el artículo 67, que dice qnc el 

1 señor J.u.ontt (Ministro del Interior).-Nó, P'~ "1 tA' d" ,Al;" 1 1 t ",",,' 1 1 1,' ,t d - l' 't ' el' 1 C ,. , 1 1 reSH en v hO pUG 'el ~",,< le OLlcOl1O c.e • .'-.8 a o 
senor; me lml o a recomen ar a a omls1On e (es- dI: 1 (' b' 1 

h d 
- f S' - h' '" uranto e t:'3mpo (e Sil xO ¡cm:), aua Cn~Ul( o prr:ten-

pae o e su III orme. 1 es necesano are esa lllCll- ¡ d r b 1 '1 
cación el martes próximo. ' ¡ a so. ll' en un 'nque ' e guerra ;'¡l'~wna_. 

El señor Zege1"S (Presidente).-Los miembros , Esta es, ~¡;1 duela; la intorpretación,Clue d,ebe dar~13 
presentes de la Comisi6n de Constitución, Legisla- a la expreslOl~ tel:r;toTu;. p¡¡rll hacGrla toe:~vía mas 
ción y Justicia han oído la recomendación del señor clara h, ConstltnclOll escabl'oc() una cxcepcwn, la del 
Ministro. número 2.°, parte fmal del 8rticulo 5.° 

El señor Bannen.-La Comisión tiene el ma- Este númoro dice que [os l~{jos de chilenos nacidos 
yor interés por reunirse, y aun estaba citada para esta e:1 krritorio o.xtr,Ctlljel'o, h;:lLmt!ose el padre en bervi
noche. Si no se reuniría el lunes próximo COll el CJO de la l{epub]¡ca son chllmws aun para los efoctos 
objeto de estudiar el proyecto sobre insc;ipciones que ,las leyes, f~lll(hll1Gnta¡es, ¿ CllfllGSl1uicra otras 
electorales, que yo considero muy importante y de rel}Uler:\Il lWClIlllCnüo en el terntOl'lO chllcHo, e:;[o es 
reconocida urgencia. en la úerrct chüclla. 

El señor Zege1"S (Presidente).-Daremos por Por consigui;jnte, no es noc8ilé\rio babel' nacido en 
terminados estos incidentes. la familia do un Ministro diplomático, basta que el 

Puede usar de la palabra el señor Trumbull, que padre chileno est8 al sor vicio c1d país, como m;¡.l'ino, 
está con ella. médico, profesor, ingeniero, ek, en cualquier empIco 

El señor Tr'ltmbttll.-Antes de iniciar las ob- público, en cualquiera comi3ión del Gobierno, para 
servaciones que pienso hacer sobre el n01n bramien- que el hijo se repute chilpllO el" mecimiento. 
to de Ministro de Estado recaído en el señor Villa- 1"[1 razÓn de esta excepción so explica fáciln:.,nte. 
mil Blanco, nombramiento que es á todas luces ilegal La COlutitnción ha qncridc) :lieutar á los hncno, Eel'-

~_ é inconstitucional, debo hacer algunas preguntas al virlol'GS elel para q\H: se trall8Ja.lon ,;1 extl'a~ljero 
hori6rahle~Ministro del Interior. sin temor por la suerte civil de Sl18 hijos. 

iEs efecti;üque el señorvíllamij Blanco nació en Esta última disposioiÓn, á mi jnicio, resnelve la 
Francia? Que su padre era extranjero? Que nadó en dificultar]; es terminante, ffje,w bien la Cámara. 
la Legaci6n chilena en París? Las hijos de chilGll\JS nacidos en territorio extran· 

Aguardo la respuesta del señor Ministro. jera, según el dAl'fJcllO de gentes, son chilenos, y por 
El señor Montt (Ministro del Interior).-A con' el solo hecho de avc(oind:u'se en C:li!c, F,nrlplI ser 

secuencia de algunas palabras vertidas sobre esta ciullachnos chilonos) pero 110 p\lBL~en ~er ni Ministro 
misma cuestión, en el Senado, ella llam6 mi atención, ni l'roci,lento do la ]~cplÍhliea, si al nacer ollmc1re no 
y pedidas las informaciones del caso, supe que nues- estaba al s~l'\'icio ,12 la Hcpú.bli~8. 
tro actual colega el señor Ministro de Guerra y 1\Ia- 1.:t Cur:dibci';n no ha quol'ieb que por el solü he
rina había nacido en Francia, en la Legación Glli- cito ele ~8r un Ílll1i virluo ehileno, cw indi vic1uo pueda 
lena. ser Presi(1211to d ~Iinistro y por O:3Ül razón ha eXÍgi~ 

El señor Villamil manco, por;otra parte, es hijo de do que el piHhe cstr;¡]o, en la époc:a c1elllaci-
madre chilena, de una hija del ilustre almirante de miento, al servicio la República para que se pueda 
la República don Manual manco Encalada. comidelftf qUl' el hijo ha nacillc en tel'l'itorio c:lllleno. 

La circunstancia de haber nacido el señor Villa, La ConsLitw;Íón establece 'rle son chilenos tam-
mil en nuest,ra LegaciÓn, le da el carácter de ciurta- biGn los C¡llG habiendo rcsiclido un año 
dan o nacido en territorio chileno, pUB.S, como sahe en la Rel'úbli(~8, elcclfl:rpll anta la Municipalidad del 
la Cil.luara, aquella circunstancia, entre otras, da ese i territorio en qn" su d8"80 ele avecim}¡,rsc: en 
carácter. I Chile y solicitell Cal'h\ üe ciud,danÍ:l. 

En concepto del Gobierno, por lo tanto, el señor' Pero, no por Q,sta razón de ser ehihnos, puec1en Sllr 
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ni Presidente ni Ministro; pueden ser Senador, Di- rías más racionales. En otro tiempo se creían los 
putada, Intendente 6 Ministro diplomático, eso sí. principios superiores á las leyes, y como de este modo 

He oído decir que, en el caso del honorable señor podían violar impunemente cualquier derecho, pre
Villamil Blanco, que, durante algunos días ha hecho tendieron también que las personas de sus Ministros 
las veees de ::\Iinistro de Guerra y Marina, se justi- y embajadores debían estar exentos de cumplir 
fica el nom bramientopor el accidente de su nacimien. aquéllas. Los jurisconsultos que favorecían las or
to en la Legación de Chile en Francia, por cuanto la I gullosas pretensiones de los soberanos de derecho 
Legaci6n puede considerarse como territorio chileno divino, inventaron la extraña teoría de la extra'
y para este caso como un pedazo de la tierra de Chi- territorialidad, se llegó hasta sustraer á los Agentes 
le, del suelo patrio.' Diplomáticos á la jluisdicción territorial; pero hoy 

Eso lile parece del todo extraño, honorable Pre- que los mismos soberanos pueden estar sujetos á la 
sidente; Ha puedo comprender c6mo el honorable jurisdicci6n extranjera en lo que se refiere á su vida 
l\Iinistro del Interior, tan versado en derecho público privada, según antes hemos indicado, no hay raz6n 
é internacional haya creído que el nombramiento del alguna para admitir la exenci6n absoluta de las 
señor Villamil era constitucional. iC6mo podía oeu- Agentes Diplomáticos, por la consideraci6n de su 
rrírsele al ::\Iinistro del Interior que se podía valer - carácter representativo.}) 
de la fieci611 de la extratenitorialidau, para justificar N o existe ningún tratado de derecho que admita 
el nombramiento del señor Villamílj la extraterritorialidad fuera del caso de un Ministro 

Es cierto que el señor Huneeus dice en sus comen- Diplomático, de su familia y de su séquito oficial. 
taries que «siempre que la Constitución emplea la En Francia, un crimen cometido, por ejemplo, en la 
palahra t,)rritorio, en materias que se rigen pur el embajada l'usa,-el 'C11S0 ha ocurrido·-se persigue y 
Derecho Püblico Externo, debe entenderse esa pa- castiga según la ley francesa, y un matrimonio cele
hbm en el sentido figurado que le atribuye el dere- brado en esa misilla Legaci6n, con desconocimiento 
cho de gen tes.» de las leyes francesas. relati vas al matrimonio, no 

p('I'O el honorable "JIinístro del Interior, el hono produce efectos civiles en úquel país. 
rabIe :Ministro de Relaciones Exteriores y el mismo El señor Zegm's (Presidente).-Permítame el 
honorable selior Villamil manco deben saher perfee- honorable Diputado una interrogaci6n. ~Da Su Se
tallleute cuál es el derecho de gentes, el sentido ñoría el carácter de interpelaci6n á sus observaciones~ 
figurallo do esta palabra. El señor Tl'umbull.-Sí, señor. 
_ ~ o, hay tratadista conocido que sostenga que un El señor ZeflC'l'S \Preside;Jte).-En tal caso, con 
ll1l1!vlt!UO, por el hecho de haber nacido en una Le- permiso de Su Señona, voy a despachar los asuntos 
gaci6n, adquiera la ciudadanía del Estado á que per- pendientes de mera tramitaci6n. Propongo para 
tenece e~a Legaci6n, si no es hijo de un miembro de reemplazar, en la Comisi6n de Constitución, de Le
esa Legaeión. gislaci6n y Justicia, Ó. los .tres miembros que faltan, 

La ticción de extraterritorialidad se admite s610 á los señores del Campo, Donoso dnn Pedro y Plei~ 
para casos de absoluta necesidad y su extemión se tea do. 
limita á la esposa, familia y sirvientes del Ministro El señor Bwnnen-EI honorable señor Mae
que pal'tieipan de la inviolabilidad anr,xa al carácter Iver pertenecia ~ esa Comisi6n; hubo de abandonar 
público de que está investido. el puesto, cuando fué iVIínistro de Hacienda. 

Si esta fieción pndiese ser aplicada á los nacimion- El señor Pleiteado.-Yo suplico al señor Pre-
tos ocurri:los ,lentro de la Legaci6n tendríamos que sidente que teNga á bien design¡ll' al señor Mac
Ias hijos de un francós portero de la T~egación de Iver en lugar del qul' ),,1., 

Chile l?odían ser Presidente de esta República. Voy El señor Zcgwr:< :" - ,.te).-]~n,:ista de la 
á leer a este respecto la autorizada opinión de Fiare. deferencia que man '".. nOl'able DIputado d~ ____ ___ 

«L.as abs1ll'das consecuencias que surgen en la 1 tlipel'ial, en obseqlllv'~_ 'ra.~!e J)ipLlt::rdode 
prá,'tlCfl. Ron sllficientes para probar cuán indispensa- Santiago, señ().,: 1\1<C\;,--Iver,propollgu á la Cámara este 
])]e .,s l\cllc\~;ir U4é\ illj'.lBtiflcable h· , ;a (le la extra- últ:xu. 
ter! it<.>Jidi ¡:)(1, y C"["l'ctr la cuestió¡¡ en el (]()J¡fuio Si no hay oposición, quedarían hechas las desig-
de los \-e:el'll"[,,s :'I'I:lcipio¡; del '!úíecilO y de la naciones en esa forma. 
}n,d,in¡~ Acordado. 

«Sin l'llll'f\l' In el f'))I,lo de la cl1flstión, s610 pre- Conforme al acuedo de la sesi6n pasada, se va á 
guntaremo~ si la calidad ele Agl'llic Diplomático puede proceder á la elecci6n de ConsejerOil de la Caja Hi
ser una raz,ín j\'.sta para lesionar cualquier derecho, potecaria. 
y autorizar á UIl marido que quiera abusar de ella En votaci6n. 
para lesi?l1ar los uerechos de su mujer, y si, segú¡; El señor Silva Wittaker.-Muchos Diputa-
los princlpios (]l' la justicia, debe negarse aquélla el dos ignoramos la lista de candidatos que propone la 
de provocar cualqniera medida de conservaci6n para Caja. Yo haría indicaci6n para que se postergara 
impedir que su marido distraiga los bienes existentes esta elección hasta la sesi6n próxima. 
en los baneo~ ú otros establecimientos de crédito. El señor Undurl'aga.-iNo está cerrado el 
iPodr:l, aca,o, la pretendida ficción de la extrateni· debate1 
torialilla(! jnstitical' tan absurdas consecuenciasj El señor Zefle'rs (Presidente).-Estamos en 

«Sin extümletll()s :l otros particulares, remitimos votaci6n, señor Diputado. 
al lector á !u que ya hemos dicho sobre este punto, El señor Robinet.-Yo creo que no hay ningún 
para demostrar cuán necesario es sustituir á la ficci6n apuro para hacer estos nombramientos. La verdad 
jurídica de la e:ctratenitorialidad, principios y teo- _ es que nos habiamos olvidv.do que hoy debían veri· 
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ticarse. Yo rogaría á la Cámara que aplazase este' Puede seguir usando de la palabra el honorable 
asunto; no hemos tenido tiempo de ponernos de Diputado de Rere. 
acuerdo. El señor Trumbull.-Voy á molestar nueva· 

El señor Zegel"S (Presidente).-En la sesión mente al señor Ministro del Interior con otra pre' 
pasada quedó perfectamente acordado que la elección gunta: ¿Quién era el representante de Chile en 
se haria hoy. Francia cuando nació el señor VilIamil1 

El sefíor Robinet.-No hago cargos á nadie, El señor .Z'[ontt (Ministro del Interior).-EI 
señor Presidente. señor don Francisco Javier Rosales. 

El señor Oristi.-Podría leefse la lista de ~er El señor Tl'lunbull.-Es decir, una persona 
sonas propuestas por el Consejo de la Caja Hípote- sín ningún vínculo de parentesco con la familia del 
caria. actual :MinÍlltro de Guerra. 

El señor Zegel"S (PresHente).-No se ha hecho Comprenderá la Cámara que la ficción de extrate· 
nunca, señor Diputado. La lista pueden consultarla rritorialidau no puede sensatamente extenderse hasta 
los señores Diputados. los huéspedes ó amigos de un Ministro Diplomático. 

El señor Silva Wittaker.-Convendría sus Según esa ficción y por ese camino llegaríamos muy 
pender la sesión cinco minutos para ponernos de lejos. 
acuerdo. Decía, señor Presidente, que esa ficción no es 

El señor Zegel"S (Presidente).-Se suspende la admisible en el caso de un crimen ó en el de un 
sesi6n. matrimonio; tampoco lo es en el caso de asilo. Como 

Se suspendió la sB$Í6n. lo prueba un ilustre jurisconsulto norte-americano, 
SEGUNDA HORA en una serie de artículos que ha publicado reciente· 

El ¡¡efior Zegerrs (Presidente).-Continüa 
sesión. 

mente sobre el derecho de asilo, de que tanto se ha 
a hablado durante y después de la revolución del 91, 

ese derecho no nace de la cos\umbre ó de la ley 
positiva; es un privilegio que se deriva del consenti· 
miento de la nación en que la legación respet'tiva 
está situada, es una parte de la sobel'anía de dicha 
nación. 

Va á procederse á la elección de Consejeros de la 
Oaja Hipotecaria. 

De maJera que esta ficci6n de la extraterritoriali· 
el si dad no es aplicable sino en casos muy sumamente 

limitados. 

Se entenderá que en las cédulas irán dos nombres~ 
el primero para consejero propietario, y el otro para 
el suplente. 

El e6C1'utinio entre cincuenta volante8 dió 
gniente )'e8ultado; 

Para consejeros propiehl1'ios 
Por el señor Campino don Eduardo .... .. 

If 1I " Izquierdo don Vicinte ...... .. 

Pero, ocurre aquí, adimás, que el señor ViIlamil, 
26 votos. padre del señOl' Ministro de Guerra, no era ciudada· 
24 11 dano chileno sino boliviano y los hijos siguen la 

nacionalidad del padre. 
Total ................................. 50 votos. El inciso 2.° del artít'ulo 6.° de la Constituci6n 

dice: Para consejero suplente 
Por el señor Errázurijl E. don Javier ...... 26 votos. 

" " 11 Infante don José Manuel.... 24 " 

«Son chilenos: 
«2.0 Los hijos de padre y madre chilenos na

cidos en territorio extranjero, por el solo hecho de 
avecindarse en Chile.}) 

Total................................. 50 votos. Esta disposición es algo curiosa por decir hijos de 
En consecuencia quedaron elegidos, consejero pro- padre 6 mwlre chilenos. El señor Huneeus, comen" 

_____ pietarío el señor Campino y consejero suplente el señor tándola, dice lo siguiente: 
-~jí;:¡,rf¡,l/l1fi?,.--. _ _ ~,r- . <tEs chileno aún para los efectos que expresa la 

El señor Ossa.-Pid01a·j)';\w,,\!ra para formular parte final del inciso 2,° del articulo 6.°, el hijo de 
una Indicación de orden. - madre chilena, nacido en territorio extranjero, ha· 

El señor Zegel"S (Presidellte)-La tiene el señor Uifluose el padre en actual servicio de la República 
Diputado. y siendo és'¡;;:, ~1Ctranjer01 .• . 

El señor OSsa.-Con motivo de las interpela· »Este caso no ha ocurridO en la ¡:.,t.~t .. ~':.. ~osotros 
ciones pendientes, en la sesi6n de hoy no podrá tra· lo resolveríamos en sentido afirmativo, porque, aun· 
tarse de solicitudes rarticulares. Hago indicación que la segunda parte dpl inciso principia por hablar 
para que dediquemos á este objeto la segunda hOI'a de los hijos de chilenos, no debe entenderse que ha 
de la sesión del martes pr0ximo. querido modificar la primera parte en que establece 

El señor Pleiteado.-Entendiéndose, si han que basta la circunstancia de ser chileno el padre Ó 
terminado para ese momento, las interpelaciones la madre, y no aquél precisamente, ~ara qneel hijo 
iniciadas. nacido en territorio extranjero sea chileno por el sólo 

Eleeñor Ossa.-Si, señor. becho de avecindarse en Chile. 
El señor Zegel"s (Presidente).-Con asentimien· »Luego, en el caso que figuramos, el hijo. de madre 

to unánimi de la Cámara pondré en discusión la chilena sería chileno por el hecho de avecmdarse en 
indicación. cnlile. Eso es incuestionable. y si nació cuando su 

,Algún señor Diputado usa de la palabraf qadre, á pesar de ser extranjero, se. encontr~b.a sir· 
Si no se pide la palabra ni se exige votación, la viendo á la República, en cualqUIera comm6n ó 

daré por a~robada. destino que no tuviera carácter diplomático, habría 
Aprobada. adquirido aptitud para desempeñar aún aquellos 



SESION DE 26 DE AGOSTO 459 

cargos para los cuales se requiere nacimiento en el 
territorio: disposiciones de esta especie deben siem
pre emplearse en su intepretación, porque son de 
carácter favorable.» 

El hecho de haber sido chilena la madre del señor 
Villa mil Blanco, de haber nacido éste en la Legación 
chilena y de haberse avecindado en Chile, jnstifican 
su calidad de ciudadaao chileno, pero como su padre 
no desempeñaba comisión alguna en servicio de la 
República, no puede el señor Villamil Blanco ser ni 
Ministro de E~tado ni Presidente de la República. 
La Constitución es bien clara á este respecto. 

Cuando el padre desempeña en el extranjero algu
na comisión de la República, los hijos que nazcan 
pueden sí ser Ministros. Pero deben, en caso de 
duda, seguirse las prescripciones del Derecho Inter
nacional, y éste determina que los hijos siguen la 
nacionalidad del padre, y no solamente los hijos, sino 
la misma mujer. 

La única excepción respecto de ésta, es que no 
saliendo del territorio en que nació, quizá no pierdo 
su nacionalidad; pero saliendo, sigue el estado del 
marido. De suerte, pues, que en este caso, la madre 
del señor Villatnil Blanco debió seguir la nacionali
dad de su marido, que era boliviano. Al nacer aquél, 
su madre om boliviana lo mismo que su padre. 

Bajo ningtÍn respecto este nombramiento de Mi
nistro de la Guerra ha sido legal, ya se contemple lo 
que :.lispone la Constitución, ya lo que dispone el 
Derecho Internacional, y justificado por una ficción 
que condenan todos los tratadistas me parece muy 
extraño. 

Ahora, ¿serán legales los actos que ejecute el señor 
Ministro de Guel'Ia~ Pueden ser llevados, señor Pre· 
sidente, á. la Corte SuprQma para que se pronuncie 
sobre el particular. tQué resolvería la Corte~ 

Estamos yendo demasiado lejos, señor Presidente, 
en estas violaciones constitucionales. Un día se apl'i 
siona á un juez y por razones de conveniencia no se 
le lleva á un lugar de detención sino á un cuartel de 
un cuerpo de Ejército. Hoy se nombra de Ministro de 
Estado á una persona que no ha nacido en el territo
río de la República, y cuando se levantan rumores de 
que el nombramiento es inconstitucional, hay sólo 
silencio de parte de los señores Ministros. 

Repito que esta es una cuestión muy grave. Los 
actos del señor Villa mil Blanco pueden ser declara
dos nulos por la Corte Suprema y no nectlsito expo 
ner cuáles serían las dificultades que entonces se 
producirían. 

Esta idea del amor á la tierra, exigida para ser 
Ministro ó Presidente, en la condición de haber na
cido en el territorio de la República, ha sido estable
cida no sólo aquí sino también en los Estados Uni
dos. Yo la creo muy justa, porque de aceptarse las 
teorías del señor Ministro del Interior, podría fE.'sul
tar que el hijo de un turco, nacido, por ejemplo, en 
la Legación de Chile:en Francia, estaría habilitado 
para ser aquí Ministro de Estado y Presidente de la 
República. 

Siento mucho que al tratar esta cuestión no pueda 
prescindir de la persona del señor Villamil Blanco. 
También el Derecho Internacional establece en estos 
casos que al llegarse á la mayor edad puede elegir~e 
la nacionalidad y el señor Villamil Blanco, en con-

formidad á las leyes francesas, puede ser francés y 
Presidente de esta República como puede ser bolivia· 
no y Presidente de Bolivia. Ha querido, sin embargo, 
avecindarse en Chile y esto lo habilita para Ber Di
putado, ~Iinístl'o Diplomático, Intendente, pero no 
para ser ni Ministro de Estado ni Pre(;idente de la 
República. 

Había olvidado algo que tiene cierta importancia. 
Según el Derecho Internacional, el hijo sigue la 

nacioúalidad del padre; pero hay una excepción. 
Muerto el padre, sigue la de la madre, y á ésta se le 
permite, cuando enviuda, volver á la nacionalidad 
que tenía antes de casarse. 

También debo hacer una observación respecto de 
esta frase: «los hijos de padre ó madre chilenos»; 
pues es posible que el hijo lo sea de padre descono
cido. En este caso ltrEftmstitución, siendo la madre 
chilena, le concede la ciudadanía por el solo hecho 
de avecindarse en Chile. Esto me induce á creer 
fundadamente que los constituyentes, al tratar es
te punto, tuvieron presente el Derecho de Gentes, y 
se agregó la palabra madre porque conocían que 
hay casos en que el hijo sigue la nacionalida:l de la 
madre. 

E~timo yo de tanta gravedad esta cuestión que 
deseo que algo se resuelva y rleseo también proponer 
algo. 

No sé si se acoetumbra que la Cá.mara pida vista 
ó dictamen al fiscal de la Corte Suprema. Si no exis
tiera esta costumbre haría esta indicación: que se 
pase este asunto a la Comisión de Legislación y Jus
ticia para que informe á. la Cámara, recomendándo· 
sele que lo haga lo mas pronto posible en atención 
á la gravedad que le doy á esta cuestión. 

El señor lJIontt (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 

El señor Zegers (Presidente).-Permítame el 
señor Ministro. 

tE! honorable Diputado de Rere ha formulado 
una proposición1 

El señor Trumbull.-Sí, señor Presidente; 
para que el asunto ¡..ase á Comisión. 

El señor Subm'caseaux.-/¡Qué es lo que va 
á. pasar á Comisión1 

El señor Trumbull.-La consulta s(;bre si es 
ó no constitucional el nombramiElnto del señor Vi
llamil Blanco para Ministro de Guerra. 

El señor Zegers (Presidente).-Puede usar de 
la palabra el seRor Ministro del Interior. 

El señor JJIontt (Ministro del Interior).-Deseo, 
honorable Presidente, agregar algunas observaciones 
á las que ya he hecho en respuesta á las preguntas 
que me ha dirigido el honorable Diputado por Rere. 

Según los preceptos de nuestra Constitución y la 
legislación internacional, la ciudadanía se adquiere 
por nacimi.mto, por extracción, por domicilio y por 
privilegio. 

El caso actual que se refiere al nombramiento de 
un Ministro de Estaúo, no está comprendido en los 
últimos medios de adquirir la ciudadanía. Se nece
sita, por lo tanto, averiguar si el señor VilIamil Blan
co ha nacido en territorio chileno; pues los ctros me' 
dios no habilitan para ser Ministro de Estado. 

Según la Constitución y el Derecho áe Gentes, no 
sólo el haber nacido en ti6l'ra chilena da la ciudada-
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nía por nacimiento sino también que se adquiere por 
haber nacido á bordo de un buque de guerra chileno, 
ó de una nave mercante chilena, surta en aguas de 
la República ó en alta mar, y en la residencia de los 
Ministros Diplomáticos chilenos. 

Ahora bien, el señor Villanúl naci6 en la Legación 
Chilena en Francia; y en consecuencia se considera 
como nacido en territorio chileno, para todos los ca
sos en que se exige este req nisi too 

Es necesario tener presente que el Dcrccho Inter
nacional forma parte integrante de la Constituci6n 
y de las leyes patrias. Y así vemos que aunque nues 
trlt Constitución ha establecido la igualdad ante la 
ley, sin embargo este precepto no se aplica á los Mi
nistros Diplomáticos que están exentos de la juris
dicción nacional. Luego el Derecho Internacional 
forma parte de nuestra Conetitueión, y por tanto, 
para determinar el alcance de la palabra territorio 
debemos atenernos {¡ las (lisposicionos de aquél. Le
jos, pues, de haber contradicción cutre uno y otro 
derecho, hay [¡\ más perfecta armonía, como que el 
uno está incorporado en el otro. 

Por eso 91 inciso 2." del artículo 5.° dispone: 
«Los hijos de chilenos nacidos en territorio ex

tranjero, hallándose el padre en actual servieio de 
la República, son chilenos aún para los efectos en 
que las leyes fundamentales 6 cll'llquicl'u otras re
quieran nacimiento en el territorio chileno.» 

Ve la Cámara c6mo eAta prescripci6u de Dcrecho 
Internacional que establece la ficción de la extrate
rritorialidad, se aplica por nuestra constitución para 
el efecto de conferir la ciudadanía chilena. He aquí, 
pues, un caso en que tanto el Derecho Internacional 
como la Constituci6n cstán de acuerdo; y lejos de 
existir la contladicción que ha creído encontrar el 
honorable Diputado por Rere, hay la más perfecta 
a-rmonia. Por tanto, Ri la República en vía al extran
jero un comisionado para un encargo ó negoeiaciÓn 
0ualquiera, que no tenga carácter de diplomático ni 
goce de las garantías que á éstos corresponde; sin 
embargo, si á esta persona le naciera en el extranje
ro un hijo, éste seria chileno aún para los efectos ~n 
que las leyes fundamentales, ó cualésquiera otras, 
req11ieran nacimiento ell el territorio chileno. 

Ahora bien, el hijo de un Ministro Diplomático 
que nace en una Legación de la República es chile
no por dos títulos: primero por naccr dentro de la 
:::'egaci6n y segundo por estar su padre al servicio de 
la República. De modo que en este caso habrían 
dos razones para otorgar la ciudadanía chilena. 

Como se trata de personas que no revisten carác 
ter diplomático, los hijos pueden ser chilenos 6 bien 
por el número 1. o del articulo 5.°, Ó bien por la par
te La del número 2.° del mismo, 6 bien por estar 
su padn, al servicio de la República. 

Estos son principios fundamentales en una mate· 
ria que no necesita mayor diluciJación. Citaré en 
comprobante la opinión de nuestro antiguo Presiden
te, el señor Huneeus. Dice este distinguido comen· 
tador: 

«Inciso 1. 0 La palabra t'mitorio debe tomarse en 
este inciso en el sentido figurado que tiene en el Dere· 
cho de Gentes, porque esta disposición es propiamen
te de derecho internacional privado. En efecto, en 
la solución dq las dificultados que pudiera sl,lrgir el 

con.flicto (le las disposicionc3 de \1Ucstra Carta, en 
materia de ciudadanía, con las que contuviere la 
Constitución de otro país, sobre la misma matGria, 
podrían encontl'(\r~e comprometidas las relaciones de 
Chile con este último siempre que cOllcnrrieran en 
un mismo individuo cireunst~n0ins que lo coloc,aran 
en aptitud {le elegir la ciudadania que le fuere ofre
cida por la Constitución ele la República y por la de 
otra ndción cualquiera. 

»En estos casos y siempre que l:t Constituci6n 
emplea la palabra tenitorio en materias que se rigen 
por el derecho público externo, debe entenderse esa 
palabra en el sentido figurado que le atribuye el De· 
recho de Gentes. 

»Por el contrario, cuando la Constituci6n se sirve 
de la palabra territorio en disposiciones de carácter 
merament.e interno, como por ejemplo cuando que el 
territorio (le Chilc se divide en provincias, Ó cuando 
prohibe al Presillcnte de la Repúblka salir del ten'i· 
torio durante cwrto tiempo sin permiso del Congreso, 
etc., etc., 1Ontonces, tratándose de reglas que cn nin· 
gán sentido puden afectar las relaciones de Chile 
con potenci1s extranjeras, la palabra territorio debe 
tomarse en su significado material ó natural, en la 
misma que tiene según el artículo 1. ° 

»Segán esto, son chilenos por naeimiento: 
»1.° Los individuos que hubieren naci,.b en el 

tefl'itorio que materialmcnte conespollde á la Repú
blica de Chile; 

»2.° Los que hubieren nacido á bordo de buq lIes 
de guerra chilenos sartos en aguas territoriales Ó en 
cualquiera otros sin distinci6n alguna; 

»3." Los que hubieren nacido á bordo de llaves 
mercantes chilel1lls, surtas en aguas de la República 
6 en aHa mar; y 

»4. e Los indi viduos que, nacidos en la casa de un 
agente diplomático chileno resi,lente en el extranje
ro ó en la Legaci6n chilena existente en el extranje
ro, gozaren de este derecho con arreglo á los princi
pios de la ley internacional.» 

Como se ve, el señor Huneeus contempla expresa
mente en el número 4.° el caso en que hoy se en
cnentm nuestro honorable colega el señor Yillamil 
Blanco, alll parado además por la circulIstancÍ<\ de ser 
Sil madre chilena; 

Esto me parece decisivo; y como por lo demás, el 
señor Diputado de Rere no ha sometido á la consi
doración de la Cámara otra cosa que una simple duda, 
yo me atrevo á decir que, á mi juicio, la indicación 
de Su Señoría no debe ser aceptada. 

Los asuntos que se man(lan a Comisión son ideas 
ó proposiciones ya estudiadas por sus autores, que 
las presentan á la Cámara bajo su responsabilidad. 
Pero no me parece que aquí deban traerse dudas ó 
ideas en estudio. I,a Cámara no es lugar de estudio; 
para eso efJtán las academias. 

Traer á la Cámara cueRtiones de estudio e8 equi
vocar el papel que á esta Corporación corresponde. 

Pido, pues, á la Cámara que tenga á bien no acep
tar la indicaci6n del honorable Diputado de Rere. 

El señor Tf'lt1nbull.-Agradezco, señor Presi
dente, la lección qne el honorable Ministro se ha 
sllrvido darme respecto de los deberes que incumben 
á la Cámara. 

Yo no tengo seguramente la experiencia parlamen· 
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taria del señor Ministro; pero me atrevo á creer que 
es posible traer á la Cámara, con ó sin cstudio, todo 
asunto que ee relacione COl! el .cumplimiento de la 
Constitución ó de las leyes, por cuyo respeto y ob 
servancia está la Cámara encargada de velar. 

El se110r Ministro ha querido defender la constitu
cionalidad del nombramiento del señor Villamil Blan
co, apoyándose en las prescripciones del derecho in
ternacioIJal respecto de la extraterritorialidad. 

Pues bien, lo rcc,lllociJo en esta materia es el 
principio de que la extraterritorialidad no se extien 
de sino á las personas de la familia ó del séquito de 
los Ministros diplomáticos. 

El señor Ministro ha citado las opiniones del señor 
Huneeus para cOlllprobar que debe aceptarse para la 
palabra territorio, el sentido figurado que le atribuye 
el derecho de gentes. 

Estúdiese el punto y yo estoy seguro de que nin
gún tratadista de derecho internacional da á esta 
palabra el alcance que en el caso del señor Villamil 
quiere dársele. 

Yo he creído y creo que un hijo de extranjero que 
nazca en una Legación no tiene la nacionalidad de 
ésta, eino la del padre, de acuerdo con el Derecho de 
Gentes y con la Constitución. 

Esta no ha querido ampliar la ficción del derecho 
internacional al decir que los hijos de servidores del 
país que nazcan en el extranjero son chilenos, sino, 
como he dicho, obedecer á un sentimiento de patrio 
tismo que lleva á velar por los intereses de los hijos 
de aquellas personas que cumplen un encargo de su 
país. 

Es evidente, á mi juicio) que los constituyentes 
tuvieron el proflósito de establecer como condición 
precisa para poder ejercer ciertas funciones de carác
ter elevado, la de haber nacido en el país, ó en una 
Legación, pero con la condición de pertenecer á la 
familiaó al séquito del :\íinistroj porque de otra 
manera, como ya lo he dicho, el hijo del portero fran
cés de la Legación podría llegar á ser Presidente de 
Chile. 

En el caso de que se trata, el padre no llenaba 
aquellos requisitos. Era boliviano. i Y puede soste· 
nerse, pregunto yo, que el hijo de un boliviano sea 
chileno por el solo hecho de haber nacido en una 
Legación de ChiM 

Es una mera ficción del Derecho de Gentes; y yo 
creo que, en casQS de gravedad, como el presente, las 
fieciones no han debido tomarse en cuenta para pro
ceder. 

Me sorprende mucho, honorable Presidente, la 
oposición del señor Ministro á que el punto pase en 
estudio á la ~Comisión de Legislación de la Cámara. 
¿Qué inconveniente, qué perjuicio puede haber en 
ello~ Yo no lo veo. 

Lo que, por desgracia, creo ver muy claro, es que 
con este sistema de conveniencias se van minando 
las instituciones del país. 

(."'!emileslacioneti en las gal~l'ías.) 
El señor Zcgcrs (Presidente, agitando l(~ campa

nilla. )-Llamo al orden á los asistentes á las gale
rías. 

Si lla(manifestaciones se repiten, las haré des
pejar. 

El señor Trumtbull_-Yo creo que haríamos 

bien en proceder con mayor cautela. Acordémonos 
de lo que acaba de pasar; pensemos en cómo se prin
cipió y cómo se concluyó. 

En presencia de estas infracciones legales, que se 
hacen á sangre fda, yo me pregunto: iadónde va
vamos1 

Pido, pues, á mis honorables colegas, haciendo 
apelación á su patriotismo, que no acepten la mane
ra como el señor 1\Iinistro del Interior aprecia esta 
cuestión, y que se sirvan votar la indicacion que he 
hecho para que el punto pase en estuJio á la Comi
sión de Legislaci6n y Justicia. Si la materia ofrece 
dudas, que venga la luz. Esta no puede perjudicar á 
nadie. 

(Jllanilestaciones en las galerlas.) 
El señor Zcgers (Presidente).-Llamo al orden 

á las galerías. 
Va adespejarse la segunda galería. 
Se hizo despejar. 
El señor Zegcrs (Presidente).-¿Algún señor 

Diputado usade la palabra? 
El señor Plcitcauo.-Pido la palabra. 
El señor ZcgC1'S (Presidente).-La tiene el se· 

ñor Diputado. 
El señor Pleiteailo.-He ¡::edido la palabra, 

señor Presidente, para adherirme á la proposición del 
señor Diputado de Rere y aceptar en todas sus partes 
las opiniones que mi honorable amigo ha emitido 
sobre la materia. 

N o encuentro en modo alguno aceptables las ideas 
manifestadas sobre esta materia por el señor Minis' 
tro del Interior, que ha formulado una especie de 
censura c.:mtra el honOl'able Diputado de Rere por 
haberse éste permitido traer á la Cámara un punto 
grave no estudiado. 

Yo creo que, precisamente por tratarse de un punto 
grave, ha podido con perfecto fundamento traerfle 
esta cuestión á la Cámara y pedirse su envío á la 
Comisión respectiva. Esta podrá estudiar el punto á 
la luz de los documentos que se le presenten. 

Pero me inclino á creer que de antemano la Cá· 
mara tiene opinión formada sobre el particular, en 
vista de ser tan manifiesta la inconstitucionalidad de 
que adolece el acto gubernativo de que se trata. 

Yo me he preguntado y me pregunto, señor Pre
sidente: iqué puede haber movido á los honorables 
miembros del Gabinete á llenar el vacio que en él 
dejara la salida del señor Errázuriz con una persona 
que es sin duda muy honorable y ha prestado ser
vicios al pais, pero acerca de cuya nacionalidad hay 
dudas~ 

iHay tanta escasez de hombres políticos, sobre todo 
hoy en Gobierno de coalición, que no hubiera podido , o ., 
encontrarse otra persona para el caso¡ Urea que por 
lo menos debiera haberse elegido una que no hubiera 
presentado el grave inconveniente que hay respecto 
del señor Villamil Blanco. 

Yo comprendería que, en un momento de serias 
dificultades políticas, de crisis ptolongada y perjudi
cial, se hubiera hecho un nom~ramiento .en estas 
condiciones; pero en las actuales Circunstancias no me 
lo explico absolutamente, ni me explico cómo pue
dan sostenerse las teorías con tanta elocuencia ex' 
puestas por el señor Ministro del Interior. 

Tengo poca preparación en estas materias, pero 
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para formarse una opinión acerca de 1.1 inconstitucio· 
nalidad del nombramiento del señor Villamil basta y 
sobra con leer el artículo 5.° de nuestra Cal'ta. Es 
evidente que la extraterritorialidad, para el efecto de 
poder ser Ministro de Estado, sólo se extiende á los 
hijos de chilenos nacidos en el extranjero, hallántio
se el padre en actualsel'vicio de la Repúbltca. Faltando 
esta circunstancia, los nacidos en el extranjero podrán 
ser chilenos, pero no para los efectos en que las leyes 
fundamentales requieran nacimiento en el territorio 
chileno. 

Así entiendo yo esta cuestión, y por eso me ad
hiero á la indicación de mi honorable amigo el señor 
Diputado por Rere. 

El señor Walker Ma1·tine~ (don Joaquín). 
-Sólo pocas palabras necesito decir, señor Presiden. 
te, con el propósito de fundar mi voto, que será neo 
gativo á la indicación "del honorable Diputado por 
Rere. 

y para ello ~no necesito entrar á la cuestión de 
fondo. Me basta considenr la manera cómo esa in di 
cación se formula, la hora en que se trae y hasta la 
circunstancia de presencjar una interpelación tan 
acremente formulada á la grupa de las tres interpe 
laciones que anteayer salian de los mismos bancos y 
que hoy se abandonan; acaso para revelar lujo de 
proyectiles contra un Gabinete al cual no se tiene el 
valor de combatir con franca entereza. 

Yo me habría explicado que se :promoviera esta 
cuestión el día ell que se dió cuenta del mensaje de 
S. E. el Presidente de la República, comunicándonos 
la designación del señor Villamil Blanco para Mi
nistro de Guerra. 

El señor Pleiteado.-Se ignoraba el hecho. 
El señor Walker Martíne~ (don Joaquín). 

-1\1e habría explicado que cuando aquel funcionario 
llegó por primera vez á esta sala, se hubieran levan· 
tado las voces de los que creían su nombramiento 
inconstitucional para decirle: no podéis ocupar ese 
banco: no sois miembro de esta Cámara ni habéis po· 
dido recibir una investidura para la. cual estais cons
titucionalmente inhabilitado. 

Pero eso no se hizo, señor Presidente. Las voces 
hoy tan convencidas, callaron entonces y prestaron 
BU asentimiento á la designación comunicada. Loe 
Diputados han estado imponiéndose día á día de los 
decretos librados por el Ministro de Guerra, sin alzar 
una protesta. Más aun: cuando ese Ministro ocu
pó su banco en esta Sala, reconocieron tan explícita
mente su carácter que le dirigieron uua interpela
ción, aún pendiente, acusándolo por actos de omieión 
en el cumplimiento de sus deberes ...... ! 

y los que así callaron y así procedieron ¿pueden 
llegar, después tie veinte días, á rasgar sus vestidu
ras y á anunciarnos los preludios de otra dictadura, 
porque el señor Villamil Blanco ocupa aún la cartera 
de Guerra1 

Pero quiero prescindir de eea tardanza y pregunto: 
si les domina el convencimiento á los honorables 
Diputados que hablaban hace un momento tpor qué 
no acentúan con un voto explícito y concreto su peno 
samiento, su deseo, lo que estiman cumplimiento de 
BU deber1 

Tenemos de un lado un acto positivo que es una 
afilmaeión. El Gabinete, al asociar á sus tareas al 

señor Villamil, afirma que procede constitucional· 
mente y que reúne aquel caballero condiciones y de· 
recho para ocupar ese puesto. 

tNo creeR lo mismo all.{unos Diputados1 Pues su 
deber est,á trazado. Afirmen con una proposición, que 
la Cámara deba votar, lo que piensan y lo que desean. 

No hacen eso, sin embargo! Plantean la cuestión 
y quieren que las comisiones discurran y dejen pasar 
los dias mientras el Gabinete queda envuelto en una 
triste penumbra que el honorable Ministro del Inte
rior tiene razón para no aceptar. 

tQué se ha hecho, honorable Diputado, la franque
za de otros días en que se combatía ó se apoyaba á 
los Gabinetes de frente1 

El señor Tru'lnbull.-Somos francos, señor 
Diputado. 

El señor Walker Martinez (don Joaquín). 
-Hay derecho para mirar en este procedimiento lo 
que vulgarmente se denomina zancadillas! 

El señor Zegers (Presidente).-Permítame el 
señor Diputado que le interrumpa. Ruego a Su Se
ñoría que retire esas expresiones, que no estimo pro
pias del respeto que se debe á la Cámara. 

El señor Walkm' Martíne~ (don Joaquín). 
-lÁ qué expresiones se refiere Su Señoría1 

El señor Zegers (Presi<!lente).-Á la palabra 
:rancadillas que ha empleado Su Señoría. 

El señor WallMr MarUne~ (don Joaquín). 
-Pues retiro la palabra, señor Presidente; pero 
mantengo el concepto. Yo no puedo ver un acto po· 
lítico franco y directo en la cuestión actual. Veo, á 
la inversa, que se procura crear una situación á todas 
luces inconveniente para el país. 

Esa política confusa y dudosa, en que los Diputa. 
dos aparecen simultáneamente apeyando y comba· 
tiendo á los Ministerios; en el Gobierno para obtener 
IIUS ventajas y en la oposición para acrecentar las 
mismas, la veo por la primera vez en Chile! En un 
miimo discurso, se declara que el Gabinete se apoya 
en todos los partidos: y se le presenta ante el país 
como infractor de las disposiciones constitucionales 
y sembrador de una nueva Dictadura. 

N o son ésas las prácticas políticas que prestigian 
el régimen parlamentario. La franqueza en el ataque 
y la defensa, la debemos ¡;lesde este recinto al país 
que observa con interés nuestros actos. 

Por eso yo negaré mi voto á la proposición de so· 
meter al dictamen de nuestras comi~ones, las dudas 
de un señor Diputado sobre los procedimientos de 
un Ministerio! ... 

Si se quiere provocar la salida del Ministro de 
Guerra ó de todo el Ministerio, propóngase un voto 
que á ese resultado nos lleve. Pero velarle con somo 
bras para alcanzar por otros caminos el mismo pro· 
pósito, no entra en mi manera de comprender la 
política. 

y como sólo quise fundar mi voto y no entrar al 
fondo de una cuestión traída tarde, dejo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Bannen.-El honorable Diputado 
de Lautaro ha hablado de falta de franqueza; pero 
Sus Señorías acaban de dar una muestra de franque
za en la elección de consejeros de la Caja Hipote. 
caria. 

El señor Walke)' lJ'lartíne~ (don Joaquín). 
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-~Tampoco tienen derecho constitucional los seño 
res Campino y Errázuriz para ser nombrados canse· 
jeras de la Caja1 

El señor 811bercasea1tx.-~Y les falta por 
acaso algún requisit01 tNo son de una honorabilidad 
reconocida por todos1 

El señor Bannen. -N o me refiero á eso, sino 
á la negativa de Sus Señorías para dejar la elección 
para el martes y á la manera en cierto modo sorpre· 
siva como han hecho la elección. 

El señol' lValker JJIa1·tílte~ (don Joaquín). 
- Tal vez Sll Señoría descuidó el capítulo acostum
brado, por tratarse de puestos que no tienen renta .... 

El señor Bannen.-No tienen renta, pero dan 
influencia y permiten hacer préstamos á los correli· 
gionarios ... 

El señor Zegers (Presidente).-Ruego á los se 
ñores Diputados que eviten los diálogos. 

El señor TI~1t1nbu.ll.-Pido la palabra. 
El señor Zegel's (Presidente) -Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Trum~bull.-VlJy á modificar la for

ma de la proposición que he sometido á la Cámara. 
Pero antes debo decir que no reconozco á ningún 

Diputado el derecho de acusarme de falta de Íl'an· 
queza. El honorable Diputado de Lautaro sabe que 
siempre he sido franco y debe reconocer que no es 
falta de franqueza ni de energía el censurar los actos 
de un Ministerio apoyado por la Cámara entera. 

y me alegro del llamamiento al orden que el se
ñor Presidente ha hecho al honerable Diputado de 
Lautaro, porque, francamente, ya estamos cansados 
de que Su Señoría nos esté dando lecciones ... 

El peñor GadtÚa.-Caballazos ..• 
(Manife¡,taciones en las galerías. El Pre,idente 

agita la campanilla.) 
El señor Walker Martinet¿ (don Joaquín). 

-Caballazos se uan á los torunos y á los asnos ... 
(Manifestaciones en la.~ galerias. Muchos señore. 

Diputados hablan á un tiempo. El señor Presidente 
agita violentamente la campanilla.) 

El señor Bannen.-Esas expresiones grospras 
no deben pronunciarse en la Cámara. 

El señor Concha.-LY la palabra caballazos es 
propia de personas que se respetan y de la conside
ración que la Cámara nos merece1 

(OolÚindarl las manifestaciones en las galuías !/ la 
agitaci6n entre l08 señores Diputados.) 

El señor Ga~itúa.-Pido la palabra. 
El señor Zefler,~ (Presidente, agitando la campa

nilla).-Va á dar la hora. Hablará Su Señoría en la 
sesión próxima. 

El señor Gazitúa.-Pido la palabra sobre el 
incidente personal. 

Declaro á la Cámara que no puedo contestar al 
lenguaje de albañal del honorable Diputado por Lau· 
taro. 

(Ruidosas y prolongadas manifestaciones en las [J(1,. 
lel'ías. Los señoreslJiputado8 hablan acaloradamente, 
plonllnciándos8 palabras que el ruído impide oír. 

El señor Zegel·s (Presidente).-Se levanta la 
sesión. 

Se levant6 ld sestan. 

... 

M. E. CERDA, 
Jefe de la. Redacoión • 


